
Quito,  12 de diciembre de 2016 

Señor Ingeniero 

Pablo Andrés Terán Ribadeneira 

Gerente General 

INVESTMENT GROUP INVESTGROUP S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

En nuestra calidad de CEDENTE Y CESIONARIO, ponemos a su conocimiento la 
transferencia de las siguientes acciones representativas del capital social de la 
compañía INVESTMENT GROUP INVESTGROUP S.A.: 

CEDENTE: PABLO ANDRES TERAN CHICAIZA 

CESIONARIO:  PABLO ANDRES TERAN RIBADENEIRA 

No. DE ACCIONES: 48  (Cuarenta y ocho) 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 
PABLO ANDRES TERAN CHICAIZA 

CC: 1713952131

CESIONARIO 
PABLO ANDRES TERAN RIBADENEIRA 

CC: 1704434917



 



 



oa E me. C 1 3qu1s2Oo e USD.S.0 
MARGINADO 

NO 0109994 F 5 

[orección GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ] 

_ SMATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL|_————————, 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
'GISTRO ORIGINA! 

pe CA -080 - 000357 - 24 

En ECUADOR. província de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 6 DE MARZO DE 
2014, el que susento, Jefo de Registro Cal, oxiende la presente acta do matrimonio de: 

    

[NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: PABLO ANDRES TERAN RIBADENEIRA, nacido en ECUADOR. 
¡provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroqua GONZALEZ SUAREZ el 17 DE ENERO DE 1964 co 
¡nacionaidad ECUATORIANA 08 profesión EMPLEADO PRIVADO con códuta/pasaromo No. 1704434917 
¡domictado en URB. JARDINES DE SANTA INES, CASA 47, de estado civil DIVORCIADO hijo de EDWIN TERAN y 
[PATRICIA RIBADENEIRA. 

[NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARIA GABRIELA MARCHAN GAVILANES, nacica en 
ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ cl 14 DE NOVIEMBRE DE 
1969 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión QUEHACER. DOMESTICOS con cédulalpasaporte No. 
1707342073 domiciiada en URB. JARDINES DE SANTA INES, CASA 47, de estado civil DIVORCIADA hia de 
/AIME MARCHAN y DOLORES GAVILANES 

IBSERVACIONES 
OS CONTRAYENTES DECLARAN NO.TENER MLJOS EN COMUN, LA CONTRAYENTE PRESENTA | 
IRADURIA ESPECIAL A FAVOR DE LA SEÑORA: MARIA CRISTINA MARCHAN GA! L 
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RAZOM: Por ACTA NOT, colobrads on la MOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM 
CONYUGAL 

FARTAL 
QUITO.«¿o focha, 07 de Abril del 2014, se declara DISUELTA LA SOCIEDAD 
ext tres AMORES TERAN RIBADENEIRA COM, MARIA GADRIELA btento PADLO 
MARCHAM GAVILANES.-Documento que sa 

Abríl del 2014.-Nyrem T.-Tiket, NO 0065982. 
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